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1 Titulo ocho. De os eparttm entos, ncor11~~U: 

., · , aas: y Pcnfiones de Indios, y calidades de 5' ! 
, · los titulos. ' jJ ., .. J 

• l 

! L,y primtrA, ~"' efl11ndo l, titrr~ 
'J 1,c;ji,a , el Go;.,er11.'4r rep,rt11 los 

l11diis deell.. ' i 
». 'Fer-• l'R-ftll.i¡Jj V EGO <l!,e fe 
mde V. h h h f' 
Cll ~'an.a.. . aya ec O t.. a 
dou4&1+ .. ;\., .. ..,.11 ,. pacificacion1; y 
de Agoí• J'cán los nacu--to, J tt• l 

ele No-• ralcs rcduci-· •l•mhrc 

de ''º' dos á nueflra 
D. fllipc be • 
Segundo t • J O dicncia,c~ 
:;,~r~ mo efl:á ordenado por las leyes., que 
~e Abrh de ello tratan, el Adelantado, Go• 
ele 1 'ªº , . , • . 
:r cQ 1a vcmador,o P.ac16cador , en quien 
~;;~~ cfla facultad rcfida, reparta •los In~~ 
doau. dios entre los pobladores, para 9ue 

cada vno fe~en~rguc de los q fue..1 
ren de fu repartimiento, y los de
fienda, y ampare, proveyen~o Mi•' 
nitho, que les enfeñe la Ooétrina 
Chrifliana,y adminiíl:re los Sacra• 
mento·s,guardando nueilro Pacro• 
nazgo,y enfeñe á vivir en policía, 
haz1endo lo demás,que cílán ob!i• 
gadoslos.Encomenderos_en fus re~ 

. partimientos, íegun fe d1f p~ne en 
_1 las lcy_cs deíl:e libro, 
9 Ley ij. ~e fabre e11,011Jtnd11r 1 ndio1 

fa :u,rdm /,u capitulaciones de /01 

.. Ade'4ntAdo,, ylo queefpecialtntntd 
!tmlímo fa difpone, < 

Ord •. r•• ED Adelantado guarde fu capitu· 
cS1, 1 cSa, . e 

· J. la,1on., y fi en ella fe le: diere 1a_~ 

• ·> ~ 

cultad de cncómendar , entíénaaíc 
tan bien en los Indios, que vacaren 
e~ diíl:riros,yC1udadcs de Efpañ<'.!.: · 
Iés,9uc ya cíluvicren pobladas, ha- · 

. ziendo los nombramientos por dos 
vidas, rdervando los Puercas , y .. 
Cabeceras para Nos, y puede efco· 
ger para íi, y encome~darfe vn ~e
partimiéco por dos vidas, en el d1f
tri~ de cada Pueblo de Eípañole~ 
y.mcjorárie.,tomando otro,que va~ 
care,ydexarlosáfuh1jo mayor, ó 
rcparurlos entre él., y los dem_ás lc
P.icimos, ó naturales ., no tcmendó 
kgitimos, con q cada,repartimien-
to quede encero; y fin dividir para 
el hijo que fcfulare,rdcxando mu
ger lcgitima,guarddela ley de la fue 
cefsion : afsimifmo pueda tener los 
Indios encomendados en otra Pro
vincia.,poniendo Efcudcro,g~e Jºr 
~}h~ga vc:zindad!l_nofe le _Jl_ue_ ¡.1~ 

rcmovér. Tocfolo ~ual fe ent1en
da",conformeálo capitulado. .J 

5' Leyiij.J2!!,eloslndio1,quefa paci• 
ficaren /can encometJdados a 'Ve~j-- !tbpe-

noJ comarcan os. rac!Gr o. 

ANDAMOS , '-<.!!e os n 10s, laEnafC:_-M í\n. I I d' C,,IOIJ 

que fe pacificaren, feá enco- ~~•~';. 
mendados á pobladores de la co• doddl•1 de..,,, 
marca, donde rdid1eren los Indios. • ,ns 

LtJ 
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,. 'Lej iiij .. ~e 'fin embargo de lo Tt' 

fue/to pBr. la1 nun,,is l~u , fe t!ª 
comienden los lndio.r a benemeri-

r tos. ~ 

ll!mpt• ESTANDO permicü:lo, y ordenado, 
,ador D, , J . .J • r. 
CM1os • •• quecouosloalnu1os.,que 1e~pa.-
" ~htl-- · ~ tr. íl I d · e tr. aas ª id c1ncanen en nue ras n 1as, ruenen 
• ':'° cncomerrdados á los defcubridores, 
:, y pobladores., y otros benetrtericos, 

• y v~cando por muerte de Hos vlci-
• mos poíf tidóres, co11forníe á la ley 
dela focefsion, y fo~ declaraciones1 
fiendo en las Provincias, ert que có
forme ácedulas Rcales,afsiencos, ó 
capitulaciones, ví9, y coíhtmbre, le 
havia pará ello, fe bolvieLren á en
coméudar por lós Wirreyes, ó Go
Yernadores, qu~ tdvicífen facultad, 
por vna de las llamadas nuevas le-
yes, proti1ulgadas el año p.iíf.ido d~ 
mil y quinicncos y quélrent.a y dos1 

fe ordcnó,y mandó,quc ningun Vi
rrey, Govcrnador, Audiencia, def
cubridor, ni ótrá perf ona pudie!fo 
encomendar Indios por nueva pro• 
vifion, renurlciadon, donacion, vé
ta, ni otra qualquierforma , c.ó mo-
do, ni por vacacion , ni. herencia , y 
que en muriendo los que túvieffe11 
Indios, fueífen puef~os en n ueíha 
Real Coro ria, y def pues· por al gu
nas buenasconlideracionc:s, quepa-
raello ... huvo, y porque nueftra vo
luntad , y la de los feñores Reyes 
nueíl:r~s progenitores ftemprc hafi .. 
do, que los que han íervido,y tic.ve.et 
CJ) n~?dhas Indias, fean aprovecha-
dos en ellas , y tengan con que fe 
futle11"car. V.iflis las fuphcaciones, 
que de la dicha ley fe incerptdieron, 
por muchas Provincias, é Isla~, fe 
revocó,y dió por n.inguna,y d~nin• 

gun valor i,y1efcéto, y rcduxo 1a · 
materia, y tcfolucion .. al pú11to ::; '/ 
dl:ado en qu'e ella va antes ; y al 

· tiempo, 9ue fue promulgad~. Mi
oamos, que aisi ie haga, guardt:, y 
cumpla, como aorá fe gu~rda, cú:. 
ple, y executa . .. Y ordenamos á los 
de nueíl:ro Confejo de indias, Vi• 
rreyes, y A tidienc1as del las; Y' otras 

,qualefquier nue{tras,Iuflicias, que 
tontra dlo no vayaii, refuelvan, ni 
dcrermirten en 'ninguña forma! y eti 
quanto á los Jndios, que dl:án in
corporados; ó fe oevieren1 incorpo--
rar en nuefrra Real Corona, no fe 
haga novedad, y guarden las leyes; , 
y cedulas dadas. · Lt • '; 

y l 1,b ( ))1 ... 

· J Ley -,,. · ~ ue l., tncom1~hdJs fi 
pro"Pe11n tn ·dtjceadientls d~ 1aefa11-

b bridore,j p•csfii~dores, y poilied~-
J'es. l :> l n ,. 

HA V~ENoo Llegado á entender~ D. Ptrt 

. que las gratificiciones detli- Segun1!: 
1 l b , . en Aratl .. tiadas por Nos a os enetneritos ;ucz 1 ,i 

de las Indias~ en··premio de fus fer- t:m~~ 
vicios, no fe han convertido,ni có- de 1 r's 

. ·11. be· yenl• vierten, co1110 es Juno, en e11enc10 1afirtacc:. 

d l h.. . ,. "d d r. b 'd dc:Virri,,! e os tJos, y mctos e e1cu rt o• ,u •• 
res, pacificadores, y poblddores, y cap 17• 

. . ,,,, 
que por fus eerfonas tienen men-
tos, y parces para confeguirJas , fe 
hallan olvidados, pobres,y necefsi· 
tados. Ma11damos, y repetidaníen--

' te encirgamos, árogosl_?sque en 
las Indias tienen faculcad de enco
mendar, 9ue en efro procedan eón: .. 
toda juíl:ificacion , teniet1do cf~ .. ,, 
cial !Cuidado de preferir i los que"' · 
hhviere de mayotes meritos, y fer• 
vicios, y de ellos .i los defc~ndientes, r -., 

de primeros defcubridores, pacifi·~-
1 

_, 

ca· 

... . 



libro VI) Titulo 1

. \l]II. 
cadores, pobladores, y vczinos mas 
anciguos,que mtjor, y con mas fi
delidad hayan f ervido en las oca
fiones de nuefiro Real fervic10 , y 
que en todas nos avifen en carta á 
parce> con los def pachos , que en
viaren de los repartiiniemos enco
mendados, defde la vltima, fin rc
fervar, ni omitir ninguna, y lo que 
rerttan, á qué pcrfonas las hu vieren 
<iado,y de fus calidades, y rncrttos: 
1y les damos facultad, para que pue
dan mejorará los que mas nos hu
vieren fervido, y honrarlos en otras 
cofas , porque afsi importa para 
animará los otros, y que no dexen 
de a venujarfe cn..las ocafiones,qu_e 
fe ofrecieren, por defconfian~a de 
los premios, y que fobre todo lo r~
ferido fe dé cumplimiento , y exe
cucion_á lo ordenado, y mandado 
por muchas leyes ddle libro, 

~ r ~• . . 
_ y Ley~j. Jl.!eenlttr encomimdaJ de 

~ • 1, ~: i1 Chile fe p1'eftcr~n lfJ.r hijos Je los 
- muertos en Aq11tlla guerra. ~ 

J 

· ~c,cero N De 1er preren os, Y ante• o. l'lllpc HA r r ·¿ 

::a ti!•; . pueíl:os fiempre en la pro vi-
cie Iunio fion de encomiendas de Chile los 
~ ''ª' hijos de Soldados, 9ue en nneftro 

fervicio huvieren muerto en la 
guerra de aquel Reyno. .. r1 

! Ley,ij. ~e los Pi"cyes del Per~ 
D. Pcll"' 1ro11e1tfJ las en,omiendas de f.Jt..ito, 
Ser,undo . y Charcas. 
~nBrúfc. N . . 
bs a ar· VEsTR.A• Aud1enc1as Reald de 
!e, º:!e. las Provincias qc Qa,ico , y 
•H8B d Charcas no puedan encomendar en a t 

1oz a ~1Jndios, porque ello eíl:á reíervado 
-le lltlio , 1 V. d L p ' -ªi Js.sq·a os- 1rreyes e cru, por cuya 

~ 

mano han de fer gratificados lo, 
que nos huvienm fervido. .. , ~ 

5 Ley ,:,iij • .¡¿ ue los Go"Pernadore1~ 
t que tu-11ieren fo,ult,d , y les tJom:. 

brados en interia , · p NedarJ emfJ• 
mend~r. 1 

PERMITIMos,Y teAemospor bié, O.l'dlpe 

que los Governadorc:s propie- ~-;, 
tarios.,y los nóbradosc:n interio por ~~11~ 
nueíl:ros Virreyes, ó Prehdentes en"; de 

d . . f , Jr 
vacante e propietarios , con orme 
á la facultad, que de Nos tuvieren, 
derecho Real delas Indias, y ef¼ylo. 
tolerado en ellas por nuefho Con• 

· fejo, paca proveer las encomien• 
das, 9t1ehallaren vaca~, ó vacaren 
en fus diflricos,las puedan proveer; 
y encomendar mientras cxerciereq 
en ínterin los cargos de Governa: 
dores , y no llegaren los que norn• 
braremos por propietarios del mif .. 
mo modo , que eílos lo pudieran 
hazer , y como halla aora fe ha 
praéticado, . r 

9 Ley ix. Jz ue los Alc,ldes ordi11i• 
rio.r; A.Unq1'e tengitn el Gowemo ,n, 
puedan ,ncomeTJdar Ivdios, , l 

MANDAMOS, ~e los Alcaldes Etmlf111 

ordinarios de las Ciudades a11t. 

de Yucatan, y Vene<;nela , y otras 
qualef quiera de nue!has Indias 
Occidentales , aunque tengan el 
Govieroo politico, por muerte, ó 
falta de los Govemadores propie• 
carios, ó en interin, y eíl:os tengan 
fa,ulcad para encomendar,no puc• 
dan vfar, ni vfen de ella, ni enco
mienden ningunos Indios, y fi con· 
ttra vinieren, incurran en las penas 
impueflasá los que vfan de jurifdi-
cion, (]Ue no les toca, ni pertenece. 

y 
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·Y ordenamos, que la provifion de 
encomiendas,que eil:uvieren vacas, 
ó v a{:aren al tiempo que los Alcal
des governaren quede refervada á 
los Governadores propietarios, 6 
en interin,como eíl:á. d1lpueíl:o, Íl(l 
embargo de las.,tedulas de[ pacha
das para Y ucatan ✓ y Vene~uela , y 
otras qualef quier partes,q en quan
to fueren contrarias á eíl:a nudha 
ley ~las revocamos,anulamos, y da
mos por de ningun valor, y efelto. 
5 Ley x .~e el Go-P1rnador de 1 •~afí 

no de en los tribritos del Adelantado 
M onttjo lo qu~ no ht1"0jere '11ác11do. 

t~~e EN Los c'ributos,;ique en la. Pro· 
: ~~Íio vinci~ de Yucata~.fueren de el 
rM1 Adelantado D.F,aúáfco h,/lontejo, 
, en • 
iiaH, y fe pufierone~ 11ud~ra~eal Coro-
!.!~;; na,para dar entreten1m1~ms, íin~-
• •r:r ciones, y a yud.as de. ,ofl:a á beneme• 

ritos, ordena .. nos á los Governado· 
res de ~quella Provincia,que no d2j 
ficuen,01 encomienden nit1guna c.á-" 
tid1d, hall:a qu.e las perfonas á quid 
fe huvi<i'.rendado y feñalado,losgo .. 
zen. , y en cal calo proveerá el Go-
vernador lo que entonces vacare. Y 
ordenamos, que no pueda dar, ni 
dé derecho para lo que hu viere de 
vacar,Ó fe pro.cederá contra él, y la 
encom_ieoda,~yuda de coila, ó nó
bramienco fer_á nulo,y fin efeélo, 
S Le_yx).. ~ ue elGo--Pernttdor de Fili-

pinas pro1>e.t- /41 encomiendas con 
cierto termmt>, o fe debr1el-van a ti, 

~llllrm0 A r1dienct a, 
~~~~:EL Governador y Ca pitan ge11e ... 
: 1uoio ral de Filipinas provea las enco◄ 

lho mtendas, guardando lo dif puefl:o, 
en perfonas benemericas , fin otro 
ningu11 re[ ptto, que el forvici.o d~ 

Tomo i": 

Dios N.S.y lllltíl:ro, biendeLtcau: 
fa publica, y .re1nuneracion devida 
á los mas bet?-ernericos, y dentro de 
fefenta dias,concados defde 'JllC lle-- ,. 
gue á fo noticia la vac:!ntei fea obli ... 
gado á proveedas;f no lo haziédo, 
ie debuel va, y pertene~ca á nudlra 
Real Audiencia de-aquellas Islas él 
derecho de proveerlas. Y manda1. 
1nos, que la Audiencia las provea; 
guardando las leyes dentro de feis 
días, valiendQ[e de los ediltos,y di
ligendas hechas por el Governa..:. 
dor,fin otras nuevas: y en cafo que 
no las hava hecho el Goveri:lador, 

I 

las hará la Audi~ncia, y la prowG,µ ., ,i ~ 
den1ro de veinte dias, : J. ~ , · -

r, ~ -ni•'i l) fJ Leyxij. il..!Je no'Jcrep1trtttn, ni ·eJ- f'I , 

crJJ,,imden Indios , Mmiflros, ni ' " r'. tl 
, Eclefiaflitos, ¡ : E1 Bm:,c 

DE Tener Indios encomendados rado.r_o, 
Carlos y 

los Virreyes, Governadores, y laEmpe-

M . . íl: p l d M í rat riz G otros m1 ros, re a os, on:a1~ ª n. de 

terios,y Hofpitales., Caías de R,di-,. lu•lo de 
1no 

giou, y de monedaj y Teforerias de y it ió-
. r e id deMar~o ellas, y otras penonas ravorec as de , qil 

por contéplacion de los oficios, ha,,n ~~ ~¡~r~1 
relulcado defordenesen el tratamie- rort~ aio 

d l d. M d ,, 1 ele No..;• to e os I o tos. an amos, q os viemhrc 

Virrey<;s, Governadores, y otros 
1
deR'H1! 
os eyes 

CJnalef quier Miniíl:ros; y Oficiales, d~ Bohe-
r . d - n:· . d 11. R I nuaG.en 

Q.ISI e JU LCta,como e nuen:ra ea ValllJ0 .. 

haziéda, Prelados, Ckrigos ~aías 1~~M:r;; 
d.eRdi~ió, yde moneda.,Hotp.ttales., de 'H' 

f 
V r . ,., l), fclipt 

Co rad,ias,yotr~s 1emeJates,no pue Segundd 

d., d · r l .,,d.,, Ord ,tf a cenedn 10s,nue es encomie e., de ~ucJ. 

y {i cu vieren algunos,por qualquier de , f6J, 

timlo,y €aufa,que fea, fe les quiten, 
.,, fi fl: l Vtalela y fea puercos en n~e ra Rea Ct1ro- 1.J+rir,9 

na: y aung' los dkhos Governado- dc
1
fle

1 
!Ji>'~ 

y a • , J• 
res,Miniíl:ws, y Oficiales digá, que ,:r.1 co~ 

· d 1 G 'ª 1. n ,t,-q u 1e rtn exar as overnac1ones, rai,<¡.¡,b,s 

Pp y 



y oficios,y qúedarfc con los Indios, 
no les valga , ni por elfo fe dexe de 
.cumplir lo referido.Y porque nuef-

Ei Mnci tra voluntad es de <exceptuar por re Gen ' 
v .. ua.io - aora á los que han fido Tenientes 
lid 1 19 d G d . 
ce Agof. e overna ores, Corregidores, y 
;;

14 
de: Alcaldes mayores de Pueblos. Or-

donamos, que no fe les quiten los 
Indios, y fi fe les hu vieren quitado, 
fe les buelvan, y reftituyan. 
4. l , 
1 Leyxi!j. J¿¿je no fa mcom1enkt1 
,. Indios a mugeres, hijos, ni hijAs de 
.. , Miniflr,s; }"1.llo " los qt1e efia ley 

e dtda,•,i. 
rador l.). I ' ANDAMOS, Q.[e no e puedan ~l ' fm¡,c M Íc 

C.irlos ., encomendar ni encomien-
et frin• ., 
dpcG.cn den lndiosá las mucreres , hijos ,é 
GJadat a h.· d ~ 
xJu ª ,. tJas e codosJos Governadores, y 
:: As:[- bnciales nueíl:ros; falvoá los hijos 
~H' v~rones , fiendo ya cáfados, y te-

mendo el govierno -de fus familias 
r "

1 

al tiempo, que fe les encomenda• 
1 ' a " 

J· 
ren.r.1. . , , 

5' Lty xiiij. ~e no fa encomiende» 
l 11dios 4 efirttngeros. 

JIEmpe. 1'.. lO S h d 
rador "· ~ ;~ e an de po er encomcn-
:r~s !. · "dar Indios de repart1miento, 
de Bole. ni en ocra forma; á cíhangeros de 
mia G ca 11 
van.ido- creas nueíl:ros Reynos de la Coro-
lid a"· d e fl.·11 A: . de Pe.. na e am a, que e u vieren, y re-
bmo de ftdieren en las lndias fin expreífa li• 
!H4, 
n. l'c:llp• ancta nueíl:ra , dada para eílo, y 
Segundo l h · r_ 'd fi ª "· de: os qut nos u vieren 1crvi o, y ir· 

~ricorc vieren, de forma , que merezcan 
~ 1s,1 r 

1er gratificados recivan honra , y 
merced en ocras cofas, y noen 

e encomiendas, de las quales 
fon incapaces. 

• 1 

!f Ley x~. ~e nfJ fa encomieodm 
Indios• aujentu. 

1 

-Nl1'GVN Aufente pueda Ícr !~111¡~ 
proveido en encomienda de ~rH;,; 

Indios, pena de pri vacion de ella, d: e,°;; 
y de bol ver, y rdl:ituir todo quanco · 
poreíl:a caufa hu viere percevido. 
, si 
g Le1 x'l'j. i.!J,e 11, Je puedan tnco• 

meud,r I nd.io, po.t do111tcion, ~en• 
~ '".' r1111mci"cion, tr,fp.tjfó, per(llut,, 
• ni otro tit11la prohibido. 
;HAVIENDOSE Ordenado' y ma• 

dado, que los repartimientos !ldbpc. ra orl), 

de Indios no fean cncoihtndados á car1or 1 · r . el c... 
n111guna. penona tpor donélcion, ru1 G. 

~eri.ra, renundae1on, cca[ paífo, per- :~id~: 
muca, ni otro titulo prohibido, de de L1111 

t . l r de •1~ 
qua quier co or que 1ea, y que lo cnBir.c. 

• J: 11' d · lo11u ,1 conttano rueue e: mngun valor, y Je No--

efeéto, quedando vacas las enco- vicmbrc 
• de 1141 

1n1end.as, y que en ningun cafo l:ts E1,.~~ 

d · Ir · l J eJ Pr,1 pu icuen proveer osV1rreyes,Pre- ci¡ie G. 

fidentes, ni Go1ernadores, y lis re~ ; '~· ! 
mitieífen á nucfrro Con le Jo de In•'~' 
d . "1 l L,. fdl(II tas, para que ,~os as proveJmos, sciúiior 

Y en d . e b PrilCI comen emos en qmen rucre fa G.11 

nueltra voluntad, no fe ha guarda- Vi¡L¡Jo. 

d . l'd lid a •f o, m cump 1 o, anees bien ha cóf- de b1!io 

d l . de 11r, 
ta O, que a gunos VCZIOOS E neo• cn'18of 

menderos han hecho donacion , re- que dcScl 
. . gomi 

nunc1ac1on , dexacion , venta, . y de oa-.. 
r rr d r. . brc: d: tra1pa110 e rns cnconuendas, por ,r,, 

a~if:ntarfe de fus vezindadcs, ó ve-~~;!ª;; 
mr a eíl:os Rcvnos, ó con pretexto d: Agof• 

de entrarfe e~ Religion, ó por otras:~,/ 
diferentes c,rnfas, liendo en la rea- in;~~. 
lidad, ventas paliadas y encubier- de \'irro-, ,,s. 
tas, y teniendo apercevido al com- ,,p ,._ · 

d ~~ I 

pra or, y con cercada la venta acu· ~( Eucio 

dian al Governador, ó Miniíl:ro, ~e~~ 
que_ podia encomend.Lr, hecha la bre • 

d •174 e· .. 

De IoiRóparitimkniot,y·Encomiendas-. 2 1.4 
.dexádon,ó renunciacion, y fedcf

:2r;; etdhavael titulo conforme al con-
~ fe·• cient()~_y otras ,:ezesrhazian los En-
1,ao d( · d d . . , 1 
¡111 ~~fl pes cxac1oncs , y renun4' 
~":-eiaciooeJdc encomiendas, ·.que te
;ida J•(nian en vltima :vida .en . manos de 
le lllliO . · • 
1c ,,,a-nue{lros Vu:royes •,, }rGovcrn:ado-~::t ·r~s, par a que las ,encomendaífen -en 
iaA1,an•-quie11 quifielkti,-ó{e-las bolvieífen 
~u ' 1 ' . d d . l 1 " AbriH~•tftcomen ár. e nueY~ .a que~ as 
tC:~!l'lexó,c, á vn hijo, ó áotra perfona1 

1c!~t @n ,ue fe acrccentavan mas~idas; 
71 

de que re ful ta y an mochos daños-, é 
incanv~oiences; af-si porno darfe á 
benemericos,como porqueáfuer~a 
<It.·nu-Jos tra~mientos-facavan de 
.fus{ndios d precioenque las cotn .. 
prav,10,haziendoJcs trabajar de,or• 

. diaario en fos huiendas, y- grao~
" rias,y otras m~1chas vejaciones,que 

, . no ts juflo permitir; y conviene, re .. 
mediar. Mand·amos,que los Vitre .. 
yes, Preftdentes, Governadores ,. y 
)ps demás, que en nucíl:ro nombra 
pued~n encomendar precifa, é .in .. 
y.iolabJemence,guar-den lo referido, 
y.codo lodemis, que •acerca deeíl:o 
eO:á proveido,íin embargo de la fa
cultad, quede Nosuentn por am• 
pha,general, y ef pecialj q fea, por
'}Ue de lo contrario Nos tendrémos 
por defervido, y fe les hará capicu
lo en fus vilicas,y rdidencias. Y de◄ 
tlatamos,que las encomiendas def-
ta~alidad fcrán nulas,y fin efc:do, y 
qualefquier frutos naturales,induf
triaks, ó civiles, que los E ncomen-1 
de ros perci vieren·deíl:as encomien-) 
das,en virtud dcfustitulos, quedan
obligadosálq_s reíl:iruir., bolver, y 
pagará nueíl:ra. Cax2. Real, como 
poffeedores,de mala fec, fin atédcr 
n r~mo'J. 

á la antefaciott del ple}'to, ó delhatt• 
da,quefe pufiere.,ftao al tiempo, y 
9 u ando fe perci van,refcrva.ndo( co--
ino defde luego.queda rcfervada) )a· ,;~g 

-provifion de eí\as encomieadas•-á -1 n?· 

oueftra Real perf qna por confulta ,;;;b 
de nueíl:ro Confejo 1de Indias. Y :ud 

fl ¡ 

.mandamos, quc~os Fifcales.de las,, m J 
Reales A ud1,ncias-. falgan á eftas;b ~f)l' • 

'caufas,y hagan:en1:Hasfuoficio.up i,li, 

f Lty·rviJ-~, fJo fo puedan 1tlquil•r;· 
niltrlos IndÍIJJ ,M:prendtts. , ,ro 

PROHIBIMOS .Y defendemos, q los e,tmpt, 
Ef pañoles vetioos>moradores; ra<lor t>, 

h h. J' _ .J• r .., Carlos y Y a 1tantescó ;lShwllS, 1eaoífa9'c:tCarde..i 

d ' l · 1 · d l I d · n.l G. osa:a 9lll ar,nt ar OS n !OS, qut en Fue!• 

tuvieren, á tus acreedores en pren-- · !i~ªo~J: 
das;y fatisfacion de ningunas deu~ brc: de · 

das~ pena de perder los Indios , y :J:1:c:'ipc 

cincuen~a mil mara vedis para nuef• !:g~::i 
tra Camara. ua íÍ 1• 

.. CL, 'l rl I de Mayé fl L~yX'VtiJ•~CII d.r .c,néomenaeras de ,,¡ .. 
n6 fe dtrJ rllas encomiend,s ,/i no fue- 6 

llJ r, pár11, mejtJrarlos; dexando l1-s que 
0

: -1: ·,. 

tullieren, · 
.. 1A LovNAi Pertooas, qt1eyá tie- t~:~!• 
~ nen encomiendas, v comoda ... en v"!1ª· 

I d0Jida11 
trtentc lo que han me11eíl:tr, fuelcrf de oalli! 

d. .fi.. , Q d bre da pe 1r nllS gran cac1on. r ena- 16'oa · 

mos,que los Virreyes, y Ooverna• 
dores eH:én advertidos de no darles 
mas, haíl:a que fean proveidos ; ·y 
erati6cados en encomiendas ,· y 
otros oficios, y aprovechamiencos, 
los derrtás,que en aquella ;ierra hu• 
viere 1 fin el prernio eqnivaleme ·á · 
f us fervicios3 pero fi vacando algun · 
buen rep:trtimienco pareciete roa. 
veniente darlo al quetuviere-el,me"'· 
nor, y mereciere.mas~.io podrán ha. 
zer,dexando-d que.antes tenia,para~ 
que-fe provea en otro bcrtemcriGQ. · .> 
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1 )rn Libro \tJ: Titulo VIlI~ )r ~ 
j Ley xix. 1.!e ft fa hi{i1re áexa

. cion por me1or4 , "Pcnga notado C/Jn 
· · expref 1ion de fot"'Püio1. 

o.,c1tpc ploEsE Ccm6rmacion en nuef .. 
QuaftO . 

en M.i.. . • tr<> ConfeJO de alounas cnco-
dr¡d ª j, • d d d d o . . 
de oau.1m1,n as a .ilS por exac1on, y no 
~~:, de -viene razonen loa ttculos por don
Je e~e~~ de coníl:e ft_ fe ~ieroe1 por mejor~ en 
hrao de otro repart1m1ento, y como quitra 
l(hf •quefean, de proveer por Íervicios 

corref pondi:nccs á f tntejantes pre~ 
mios, y recornpcnías. Mandamos 

t• á los Virreres , y Governadores, 
que.en los c1culos hagan poner da u .. 
f ulas particulares de la calidad con 

" que fe dieren, y fervicios, que me-
reciereó la pro.v1íion , para 9ue fe 
c~nceda, ó deniegue la coofirma
c1on. 
5 Lty xx. /z,.IH no fo dende, enco• 

. . miend11s 4 "PD4 perfan11, fin conocí• 
1) ... i mieTJJo de caufa. 

• rc!apc 
Tercero CONVIENE A oueílro fervicio., 
allí ~ a 1 1 r fc d 1 
de Mayo que a vna pcnona no e en 
4

c 1616 dos enco1niendas de Indios fin co-
nocimiento de caufa;averiguacion, 
é informacion de que fe de ven jun· 
tar, conforme á las leyes. 

... 
5' Ley xx¡ • .flHe ltU tncomi:nús n~ 

fo di-vidan. 
Eintiímo VNA Delascaufas mas princi• 
alli a ,e, 

de oau. pales, que lun. ocafionado la 
bre de d . . . d I d . fi 
1, 1¡ im1nuc1on e os In 10s , ha ido 

\ fas muchas di viíiones de encomien-
das, haziendo algunas de creinca., 
veince, y menos, de 9ue fe han fe .. 
guido gra ~iísimos .incoo Vtnien
t~s.;Orde.namos,que no fe dividan, 
u! p,artan del numero , 9ue oy tu• 
v1~ren en cada Provincia, por va•· 
cante., nidexacion, ni para quecen-

gan efcél:o caf2n1ientos, ni, en ot,~ 
· n ir,guna forma; aunque fe dig¡,· 
que no fe di video famiJias., ni ay
llos, ó parcialidades, porque gene• 
rahncnte ~ ·andan.10s, que CQ' nin
guna manera, ni por ningm1 cafo, 1 

n_i caufa fe haga di vifion , 11.i · parn-<>,
1 

'. ~ 
c100 de lo qne oy eíl:uviere en .qna · 
encomienda en poder d.e-vn tl1<10-
mendc:ro, peoa dctnil pefos albo.. :. 
vernador, que contraviniere , y la . ... 
di vifion_. y encomienda fean oul.as , . 
y. de ningun efc:éto , y los: ·(n~ios 
pue.íl:osen nudlraReal Corona-."'1t 

. 5 Ley xxij. ~e na fa h,,g d1l '4ivifi,• 
,. ·. 11esdelndio1 en m(omiendas ,y·l1t 

hecha1 fo refo1men. • r 

HANsE .. E.hcomendado los ... Jri, emir. 
dios varones, y hembras de· .al,,,. 

• . de 1a1io 
algunas encof,llttndas , h.1~1endo de ,,,. 

ciertas feparaáones, y div1ftones ett 
particular por numero de perfo
nas, y cabc~as, expecificando fos 
nombres propios, lo quaJ es excef- · 
fo, y nulidad, diviliorr, y efpecie 
de gratificacionprobibida, porqu~ 
aísi fe di vide, y aparca lo que deve 
cfbr junto, y vnido, de que reful-
t~n muchos inconvenientes, intro• 
duciendo nueva forma de enco4 

~iendas, y mal govierno , aara• 
v1andocon eíla feparacion á lotin· 
dios, y fujecandolosá fervicios per• 
fo~aJes, y otros grav.1menes,de que: 
eftan _exceptuados.Mandamos, qui 
po~ mng~na pc~f~na, de qualquier 
calidad, o cond1c1on, 9ue feá,cafo,. 
ni caufa, fe pucdahazer Jadicha di
vifion, y feparacion, y los que re~ 
tuvieren Indios, ó la pidieren,6 al-, 
can~aren, contra el .,cnor delta ky,1. 

.. i 1 .. fin 

DelosReplitlmleiiOOs,y Encorrilendas. 2 2 $; 
in otra fen~ncia ; ni detlaraéioh al• 
guna queden dcfdduego'inhabiles; 
é incapa,es de tener , ni obtener la 
tal encomíertda, ni acrá a1guna , y 
defde luego declaramos ; y damos 
por ningunas todas las q haíla aota 
fe huviercrt hecho , y dado, como 
aqui fe contiene., por fer., como fon; 
ilicitas,y prohibidas~Y ordenarnos; 
que codos los I edios afsi feparados 
fe agregué, y junten á f us encomié
das~r los demás de donde fe aparca..; 
ron,y dividieron, y fi algunas mer-
c-edes,concdsiones,· ó confirmacio
nes Nos huviere1nos hechq,ó dado 
á qualefquier perfonas en ella razóJ 
no les apro'vechert, ni caufen tirulo, 
por ha veríido obrepcicias, yfubrep• 
ti,ias,y no fe ha ver tepátadd; ni he .. 
tho relacion,qual cóvinoá lá inceli ... 
gécia de la materii, Y es au~ltra Vó-' 

luntad,que los Virrtyef t Preíiden• 
ie.s, Audiencias, y Governadores, y 
todos Josdetnás MinHhos j quien 

· tocare: provean de oñ·cio, y il pedi
megcodc nueíhogfifcales,con1o lo 
'10ntenido. en .eíl:a aueftra Jey fe 
g.-uar.de, y obferve pre<:ifa, Y' púmal .. 
inence,ftn difsirnulacion ~lguna,ni 
~oep'cion de perfon~s. , 
5 L~_ x~iij. ~e lt1J ff!f0rllierula1 fa 

"P9ttn r:Jooemlo·11l numero, q.ud 
b,ff!Jp,i ; fi..difp.anr. , ,, . ~, . . ✓. • .... 

Teicero /-~o MO Fueren vacaado.1a$ encO• 
!~~aa~ ~ miendasde vna p~rcialidad ,y. 
~/º naC:úral,ó Pueblo, fe-junt&, de,f uer• 
~"' .11, te.,queeo la Governation dd Para-

guay fe reduzga.n á numero de 
ochenca:-Indios,diez mas> ó menos: 
y.en la Ciudad de Santa F~, y Ricr 
il(cmejo de la Goverrlació del Rio 
de laP lata,á numero de tieinta1cÍn" 

. 4 

tonJIJ i~ 

. ~ .. 
éo ittas,ó mertos:yen•ias _Ciudadei ··~-
de las Corrienct¡ ~ y Buerlos Ayres 
de aquella Govun·a,ió, á doze, dos 
mas,ó menos: y afsi en las de1n.1s 
Provit1cias, conforme á fos lndiosi 
y cnco1nier1das,reduciendo, y j!ln:.. 
tando las pequeñas vnas á otras, y 
por efto no fe le aumente ninguna 
vid~ al que fe le hu viere jmitado.., y . ,/ !.1ii 
aphcado,porq ha de gozar lo nue• . 11. bi h 

vamente adquirido por el ciépo d~ ~ ~ ;.~ 
lo qr poffeyere, Y es nudha volun• a, ' 

t .o 
tad,q lo que vna vez fe juntare 9ue~ 
defiipre findivifton, lo qualfe en• 
tienda en encomiendas pequeñas, 
porgue las mayores del numero fe•. 
ñalado no fe han de reducir á. me .. 
nos,ances han de ir, y encomendarfé 
ton fu aumento, pues es juíl:o, que 
11.ay:1 encomiendas . grandes para , 
perfonas de mayor merico. ... •. , 
f Leyxxiiij.quel,uen.comieddJ,yagrt~ 
·gacioNeJ fa den con tJtencwn a que en 
.· e/Lupueda.c~ber fuficiente· Do[lrin11 •. 

LO~ Vi~reyes,y.Governadores cé.: o. í:, t:¡j: 
· · · ga cmdado de que en los repar .. s:gfn do 

tintientos delndios,que dieré, y for- ~~t:~c~~ 
maré, haya pira la.Doéhina y· fu.f .. en 1:0 1e..: 

· . :, d'o a ir 
tcowde los Ertco1~nderos, y pro· de Mayd 

curen,reduciédolos.á poblaciorres,q de 15
J.I( 

tengJ.n Íuficienc,e Doéhina 1 y porq~ 
eíl:oes lo mas-principal, y á que hanJ 
de acudir con mayor cuidado.,. -y' 
aten~ion? por tocar al bien de las · al ... 
mas;yChrifl:iandad delos Indios;y ( 
loqu~Nosdefcamos,yconviene; q . , 
prefiera á todo lo demás,dtarán ad.. : . · 
vertido$ de q fi vacaren encomien-- . , • 
das pequeñas , -y .comodamente fe u 

pudieren juntar, las junten, y agre~ 
guen , para que fe ponga en execu◄ 
,ió, lo f ufodicho, y quádo los trucos, 
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